
Comunidad de Madrid        ORDEN NÚMERO: 376/2022

Consejeria Educacion, Universidades, Ciencia y Portavocía Unidad Administrativa

A.CONTRAT.(D.G.INF.)

Expediente: A/SER-006901/2022

FECHA

22 de febrero de 2022

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA

(P.D. Orden 11634/2012 de 27 de noviembre BOCM 3-12)
EL DIRECTOR GENERAL DE

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS,

Fdo. Ignacio García Rodríguez

DISPONGO

De conformidad con lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 

noviembre, y a los efectos previstos en el mismo, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes,

Se declara de urgencia la tramitación del expediente de contratación de servicio de “LIMPIEZA DE LA 

SEDE DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR E INSPECCIÓN EDUCATIVA DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID”, por los siguientes motivos:

En la contratación objeto de esta propuesta concurren las circunstancias previstas en el apartado 1 del 

artículo 119 dado que la celebración del citado contrato responde a la necesidad inaplazable de que con fecha 1 

de julio de 2022 se requiere que esté en funcionamiento el servicio de limpieza en la citada sede de la Dirección 

de Área Territorial de Madrid-Sur e Inspección Educativa (órgano de descentralización territorial de la Consejería 

de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía), ya que con fecha 30 de junio finaliza el contrato de servicios 

de limpieza vigente. Por lo que, por razones de interés público-educativo, con el fin de garantizar que el presente 

contrato se inicie en dichas fechas se declara de urgencia su tramitación.
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